
 

 

 

 

 
 

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: desta010bol@notificacionesrj.gov.co 

 
 
 

 
Código: FCA - 017 

 

 

 

 

Versión: 03 

 

 

 

 

Fecha: 03-03-2020   

 

 

 

1 
 
 

 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 
Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 13-001-33-33-008-2021-00087-01 

Demandante Yolima Pérez Arias 

Demandado ESE Hospital Local María La Baja 

Magistrado Ponente Marcela de Jesús López Álvarez 

 

DEL ANTERIOR RECURSOS DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO 

DE DEMANDANTE, EL LUNES 1º DE ABRIL DE 2024, CONTRA EL AUTO DE 

INTERLOCUTORIO No. 89/2024 FECHADO TRECE (13) DE MARZO DE  2024, 

MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR 

LA ESE HOSPITAL LOCAL DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA-BOLIVAR, SE 

CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 242 DEL CPACA, EN 

CONCORDANCIA CON LOS ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 319 Y 110 DEL 

CGP (ART 110 C.G.P.), HOY LUNES OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

INICIA EL TRASLADO: MARTES NUEVE (9) DE ABRIL DE 2024,   

A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

 

FINALIZA EL TRASLADO: JUEVES ONCE (11) DE ABRIL DE 2024,  

A LAS 5:00 P.M. 
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Le hago llegar oficio de presentación de recurso de fecha 20 de marzo del 2024, anexo
constancia de envíos a las partes y el recurso de reposicion.

EQUIPO DE CORREO ELECTRÓNICO <coleman153@hotmail.com>
Jue 21/03/2024 10:38 AM
Para: Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta01bol@notificacionesrj.gov.co> 

2 archivos adjuntos (650 KB)
OFICIO DE ENVIO DE RECURSO DE REPOSICION DE FECHA DE 20 DE MARZO DE 2024.pdf; Recuros de Reposicion Yolima Perez
Aria..pdf;

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.

E.  S. D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: YOLIMA PEREZ ARIAS

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL LOCAL MARIA LA BAJA.

RADICADO: 13-001-33-33-008-2021-00087-01.

MAGISTRADA PONENTE: MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ.

Buenos días;
 
Por medio del presente escrito me dirijo a su despacho para ponerle en conocimiento que el día ayer 20 de marzo
del 2024, presente recurso de reposición contra auto que me fue notificado a mi correo electrónico para la fecha
18 de marzo del año en curso, el motivo por el cual presento dicho recurso es porque el auto solo admiten el
recurso de apelación presentado por la demandada, pero no se pronuncia del recurso de apelación presentado por
este togado.
 
El recurso lo envié a todas las partes por medios sus correos incluyendo al despacho. A su señoría  se lo envié al
siguiente al corro: des01tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co, porque así lo manifestaba auto   en el numeral
tercero el cual dice lo siguiente:
 
[1]“….Tercero: INFORMAR, por conducto de la Secretaría General de esta Corporación, que las solicitudes,
los conceptos, los antecedentes administra�vos, las pruebas, las comunicaciones y demás documentos
que se dirijan al Despacho sustanciador con des�no al expediente del proceso de la referencia, mediante
mensaje de datos, deberán ser enviados al siguiente buzón electrónico:
des01tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co...”
 
Los mensajes, memoriales o comunicaciones enviados a buzones de correos dis�ntos al indicado
precedentemente; se tendrán por no presentados…”
 
Después de hacer él envió del recurso me acerque a la Secretaria del Tribula Administrativo, para si el
efectivamente el correo había llegado y el funcionario que me atendió me manifestó que yo debía  enviar el recurso 
era al siguiente corro desta01bol@notificacionesrj.gov.co, y no el que manifestaba el auto en su numeral tercero.
Que de pronto por un error involuntario del funcionario que proyecto el auto coloco mal el corro de resección de
documentos.
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Por este motivo me dirijo a su despacho para hacerle llegar recurso de reposición y constancia de envió del
recurso a todas las partes por medio de sus correos electrónicos. Esto lo hago para que  se le dé su respectivo
trámite al recurso.
 
  
 
En espera de una positiva y pronta respuesta.
 
Atentamente,
 
 
 
FABIAN SILGADO HERRERA
C.C. 1.049.932.135 DE MARIA LA BAJA
T.P.303.175 DEL C. S. DE LA J.
 
 

[1]file:///C:/Users/usuario/Downloads/13001333300820210008701_2_AUTOADMITEREC_03AUTOADMIT
EAPELACIO_20240315181931_TA133552464423649665.pdf
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